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comprarselos por medio de baratija , de pólvora y armas. Tr.jases 
como es la partida de guerrilla descubridora y el auxilio, se cOhOtJella 
por lo que llaman simpatías que son las mismas afecciones que lieaa 
los que se quieren tomar lo a geno contra la voluntad do u duei10, y;,. 
ra conseguirlo se uniforman en una misma alma y uno mismos la-

timienlos. 
Despoblado este departamento, como la mayor parte de este coati, 

nente por lainércia del gobierno español que debió ocupar aquellali
nea, especialmente desde que vendió álosfranceses el departamenlot 
provincia de laLuisiana para colocar en el trono de Etruria Y TOSCIII 
á una hija de Cárlos IV, ya comenió á oír proposiciones de colonla
cion de estrangeros en Tejas, icndo Au tin uno de los que se prea
laron de los primeros á pedir terrenos; sjguiólc D. Lorenzo de Zm
la y otros á quienes el gobierno cedió indirectamente grandes sitb. 
sin apreciarlos dignamente como debía, y admitiendo por colonoa l 
los vecinos, de modo que se repre enló entre nosotro el apólogo* 
la perra parida, la cual pidió por favor á otra de su clase prestada■ 
casa para salir de su embarazo: otorgósela; pero creciendo los cada
ros ya no pudo lanzarla de ella, sino que por el contrario, los perrik 
ya grandes y fuertes hecharon á su huéspeda. Hé aquí muy en llff. 
ve la historia de la fondacion de esta colonia y sos resultados. • 
mos ya la sinrazon con que se nos ha rebelado. 

Erigido Tejas en estado gozaba de la misma libertad é independ& 
cía que los demás de la federacion, dictaba sus leyes, gozaba de Ji 
bene&ios de un suelo feraz y los de su comercio; pero no podía • 
meutar su fortuna por medio de los esclavos que en el departaml!IIII 
del Sur de los Estados-Unidos fom1an la riqueza de sus propietaril 
Desde la organizacion del estado de Tejas se prohibió este infamellt
fico que deshonra la humanidad; en todas las constituciones se • 

;1tema A la esclavitud, y habria sido una mengua de los mexicall 
que la hubiesen permitido habiendo peleado once años por causa• 
la libertad; mucho mas lo habría sido cuando aun en la misma legilk
cion española, y cuando dominaba aquí aquella estaba mandado:Qe 
todo negro transfugade cualquiera potencia que aquise presentase,,. 
el solo hecho de poner sus piés en este suelo, como en un suelo 81P 
do, quedase libre. Hé aquí el solo, el único motivo porque Tejas se 111 

separado de la union mexicana. Entre todo cuanto alli se ha escrill 
y publicado no aparece ni una sola queja contra elcongreso y gobienll 
general de México que autorice á aquellos colonos para usar del dere
cho de insurreccion que tiene todo pueblo para sublevarse contra • 
legitimo gobierno siendo tiraM. Yo exijo de los tejanos que mues. 
tren esas quejas; no lo baran porque no las tienen. En estos últimO' 

~ 15 ~. 
día se ba pu!Jlicado en el iglo XJ, , núm. 201, el adjunto manifi lo 
que confirmará ruanlo hemos dicho. 

,,POCOS periódicos, aun de lo países que ménos relaciones tengan 
con nuestra rep blica, habrán dejado de hablar de la escandalo a y 
gratuita soblevacion de los nuevos habitantes de la provincia de Te
jas; pero toda,ia habrá muchas !J)er onas que no estén impuestas en 
wcausas y motivos verdaderos de aquella insurreccion; y no solo 
tasbabrá en otras partes del mu11do, sino ano entre nosotros. El 
deseo d1i ilu trar á estas personas nos ha movido á escribir c. las pá
;us, así como rl de poner ma y mas en claro la perfidia de un pro
ceder, que no ha tenido otro fin ni objeto que privar a México de uno 
de os mejores di lritos, para enriquecer con él a otra nacion nci
DI, y esto en medio de una preconizada paz y amistad, y por uno 
me4io& tao poco disimulados y tan precipitados, que no pueden mé
DOI de hacer patente al mundo entero la mala fé de·nn pueblo <Juc 
abe hacer eficaces, cuando le comiene, las leyes que le prohiben 
a,opuar con armas al daño de las nacione sus amigas; asi como 
Clllldo le re ulta nntaja, no sabe el modo de que aquellas leyes 
~ estorbarlo. 

remes por establecer históricamente el origen y progre os 
oizaeion de Tejas, para que parlieudo de estos datos, se 

. clara la conducta de lo colonos y de sus protectore . 
n Hoises Auslin, que él mismo se decía natural del Connecticut 

ynecindado en el Misury, solicitó en 26 de didembrc de 1820 de las 
~dades de las pro, incias i oleroas de Oriente, empleando las e _ 
~s mas fuertes de adbesion al gobierno español, el permiso 
~ 10~oclucir cienlas familias lui ianesas en la provincia de Te
Jas, é. w~ocando por s1 y ~ nombre de ellas el derecho que tenían 
los súbditos del rey de España, por las condiciones de la ccsion de 
la Luisiana á la F1·ancia, para tra ladarsc á otros punto de los do 
• españoles; ofreciendo que lodos se obligaban con juramento, pa
ra de pues de establecidos, á tomar las anuas Po defensa del gobier-
111 español, contra indios ó contra otra clase de eoemigos,y obedecer 
• leyes y e lalutos que se les prf'·inieran. El comandante general de 
lpilas provincias, independiente entónccs de la autoridad de Mé
llco, creyéndose bastante autorizado por el sistema político que re
tia por la constitucion recien publicada, concedió en i7 de ene
ro de 1821 la peticion de Austin, A ' titulo enteramente gratuito, 
tlUl la espresa condicion de que los colonos que ,iniescn habían de 
• católicos, de buena conducta, y prestar el juramento de fidelidad 
11 gobierno, y de tomar las armas en su defensa contra cualquiera 
dee de enemigos, y de guardar la constitocion política que entón-
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ces re,,.ia. Tambicn e dctermin~on por el mes de abril iguiealP, 
euamlo aun no babian empezado á entrar la familia ·, varias regla. 
para . u establecimiento y el reparto de tierra , CU) a di lributb 

re crvó siempre á. los ayuutamicnlo · del pais ·a e islenll's; y~ 
claro se le cs11resó, quo sus ifütrnmcntos, aperos de labor, bern. 
mientas de oficios y bienes de campo, cnlrarian libres de dercc~ 
pero que todo lo demas babia de pagar los establecidos por dbpo. 
siciones generales, y solo introducir e, si venia l)Or mar, por la bui 
de an Bernardo, único puerto que e·taba habi1ilado para el COllll'J

cio. • ·os hemos detenido de intento en e tos particulare , porqlf 
de esta concesion y de su confirmacion llOSlerior b·acn su origen le! 
dl'rechos_ de lo· actuales colono , que no pueden ser otros que b 
transmilidos por lo 11rimeros ¡1obladorcs, ó los adquiridos despaa 
por los posteriores, en virtud de nue,as leyes ú conce iones, deja 
d para de poe el rcr como se bao conformado con tau moderata 
condil'ioncs. 

En :to de junio de 1821 falleció Moises Au_stin, y en octubre del á 
mo aiío su hijo E tevan acudió á aquellas autoridade para lleva-1 
efoclo la colonizacion ofrecida, é indicando que ya babian empeall 
á establecerse algunas familias ácia Nacogdoches, pidió ampliai., 
cullades, para in entenderse con otra autoridad que la del gobml
dor gcfe político de la provincia, proceder por si á repartir las tllf 
ras A los colonos, álo cual se opuso la diputaoion provincial; y ea 
ya en aquella época la provincias internas se habian adherido n 
independencia proclamada en esta capital de México, y reconociMl 
so gobierno, A él acudieron para noticiar lo ejecutado y solicitar 
glas para lo futuro; y el comandante general interino spresabaen 
do diciembre ile aqu_el año, que las familias introducidas ya eran• 
mo quinientas, sin ninguna licencia para ello, y que recelaba no fl. 
,n gentes de la mejor rondu ta. 
En espera de una ley de colonizacion, de que se estaba tratando pi 

la autoridad legislativa de la nacion, no llegó á tomarse resolucioal 
esto asunto ha la el 18 de febrero de 1823, que el gobierno i~ 
confirmó aquellas concesiones, auóque con la condicion precisa de• 
reglarse en todo á la ley de colonizacion que acababa de publicd 
en 4 de enero de aquel año; y po teriormente en 14 de abril i 
1823, confirmada de nueYo la espresada concesion, se les mandanl 
cspcdir los utulos correspondientes. 

Pero entr tanto que Estovan F. Auslin empezaba a fines de 21 t lt 
traducir familias en cumplimiento de sus ofertas, las cuales se ilte 
ban a orillas del río Brazos, una porcion de aventureros, y no de JI 
mejor nota, gun las mismas autoridades locales manifestaban, 
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bían penetrado ya por tierra sin licencia algana, y se iban situando 
eateramente á su arbitrio en la cel'cania do !\acogdoches, sin soli
citar siquiera el permiso de autoridad ninguna. 

2 La confusion que introdujo en nuestros negocios interiores la dema
siado complicada constitucion federal, hizo que la diminuta ley de co
Iooizaci-On que dió el congreso general en 18 de agosto de 1824, no ha
ya sido observada, principalmente en sus importantes artículos'·º y 
1100 que prescriben, que sin prévia aprobacion del supremo gobier
lO, no se pueden poblar los terrenos comprendidos basta veinte leguas 
de las fronteras terrestres y diez de las costas; y que se alendiesc en la 
dlllribucioo de tierras á los militares, á quienes se ofreció este prémio 
ea t821; ni cumplídose tampoco el decreto de o de abril de 1830, que 
ea cumplimiento de la autorizacion que le dá al congreso general el 
art. 1.0 prohibió se colonizase con estrangeros de la nacion Yecina al 
punto de ~u establecimiento. Este docreto, revocado en 1833 y resta
Mecido posterionnente por la legislatura dei835á 36, nunca ha idoob
•ndo. Nuevas y nuevas concesiones del estado de Coahuilase han ido 
accediendo sin regla ni tasa, casi todas á anglo-americanos, • y muy 
,acas A mexicanos. Pero si estas concesiones bao sido desarregladas, 
• desordenados han sido sus efectos, pues la introduccion y estable
ciliento de aventureros, no ha seguido regla alguna, ni para nada se 
acootado con el gobierno general. Este se hallaba cu tal ignorancia 
• de las cosas mas notables de la situacion de aquel pais, que hubo 
•comisionar en 183481 coronel D. Juan :epomnceno Almonte para 
411! fuese á reconocerle, como pudiera haberse hecho con el pais 
4elol patagones ó con los vastos desiertos que median entre las mi
lilllel y presidios mas septentrionales de la Nueva-California, ynues
lrollimites en el paralelo 42" de latitud. 

• La frecuencia ron que tendrcmo., q11c escribir el nombre colectivo de nuestros • 
dlol del Norte, IIO.'I prcclsa jw tlficar el que vam0& ! darles. Cuaodo verificaron su 
madpaclon de la Inglaterra, se dieron el nombre de los Estados-Unldm de América y ! 
•llültutes el de americanos. como entónces todo el reto de este continente eran co-
111111 ~ i nrw naciones de Europa, aquel nombre íoé muy claro y caracteriatlco. Pe· 
• .,.,. que 10.'I pabes del continente que dcpendlan de la España ,e hicieron lndepeo
.... T que por la m.tnia de Imitar, si no por otras causas aun mas rar3.,, a1lopw-on to, 
• • alsttma federal, hemos tenldo con aquellos nombres una vcrdadcra coní051on; por-
• b Eatatlos-tinldos de Centro-América, f los t:stados-UnWos de Mulco (que fueron) to
•11111 tamblen E&tadoe-Cnldosde América; ylosmexlcanO!, peruanos, bra.\ileuoe etc. ect., 
IIIMm se llaman y soo americanos. Nortt-.lméric.1, y norte-americanos soelcn alguno, 
llaarls: pero eslos nombres á quien convienen !IOn á las µoses.Iones y habitantes del canadá,. 
r • ~ á los esquima!C9 qno habitan las playas nevad.u de nuestro contincote, no i los 
•men muchos grados nw al Sor, ni á los pabes que habitan. Por esto hemos adoptado 
11 l0llallnl de anglo-unericanos con el que no cabe equlvoucioo, y Ñ de &udtl&-'tnldol de 
lllrte.;Anlffla, que 110S parere fStar Pn 1~ ca,o, 
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Las primrras leyes dr colonizacion contienen la rsl'ucion total d, 

derechos por seis aiíos, -y la baja de la miuul de ellos por otros seis, 
el cual transcurrido ya, en especial para los primeros pobladores de 
los años de 2 L á 23, era ya tiempo de que se sujetasen aquellos cololl(I 
al pago de contribuciones y derechos, especialmente de importadon, 
corno los demás habitantes de la república; lanlo mas que es coll&lan
te que por sus puertos se introducían efectos que se internaban áotn. 
distritos y departamentos de ella. 

Xo debe omitirse el hecho demasiado notorio en esta r('pública, J 
muchl) mas en la \ecina, de que el gran número de concesiones simm, 
táneas de estos p35ados años para la colonizacion de Tejas, ha dlde 
lugar entre nuestros yecinos á un abuso harto escandaloso; pero qw 
ha contribuido por su parte á influir en la conducta seguida por 1111 

anal o-americanos en el negocio de la revolucion de Tejas. Hablo* 
Jas"ventas imaginarias de tierras por sugetos no autorizados para elle. 
cuyas cé«lulas corren en aquellos mercados, á pesar de l?s recl&11111 
de los legítimos interesados en las colonizaciones conced11.las por• 
toridades competentes. 

Estas causas de confusion no podían menos de ir produciendo • 
efectos consiguientes y preciso . Tantos pobladores introducidos& 
si á la vez, no solo con hábitos diferentes de los nuestros, sino coni 
versos principios religiosos; esto con espresa violacion de las coli 
ciones terminantes de su admision desde la concesion primera, 1• 
las confirmaciones posteriores y leyes de colonizacion; con violadll 
tambien del decreto de O de abril de t830, que prohibió la introdlf
cion de los ciudadanos de la nacion colindante con el punto en l!JI 
habian de establecerse: gentes que creían deber los títulos de su 1!111-

blecimiento, no á las autoridades mexicanas, sino á los agentes¡. 
termedios, todos anglo-americanos, pronto perdieron de vista• 
:)ligaciones que contrajeron al ser admitidos á parli<l~l' de una pn

piedad valiosa, de sujetarse y conformarse segun co~tumbre necest 
ria de tocios los paises, á las leyes civiles y políticas de la nacioo fl 
han adoptado por pátria, así á las ya existentes al tiempo de su eslt 
blecirniento en ella, como á las que despues tuviese por convenieli 
formar la mavoria de sus ciudadanos. 

Como por si mismos se habían repartido los terrenos, sin mas ret, 
que la que ellos quisieron imponerse, así, validos de la tolerancia i 
las autoridades, prosiguieron queriendo gobernarse en un todo íll 
arbitrio, sin sujecion á. las autoridades del mismo estado de Coahoill 
de que hacian parte, y á quien solo acudian para pedir nuevas con 
siones de tierras con que comerciar con sus paisanos. 

Es verdad que mas tarde dieron el paso de solicitar del con 
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general autorizacion para formar por si un estado separado; pero tam
bien lo es que á esta pretension ya babia precedido la formacion é im
presion por su propia autoridad, de una constitucion bajo la cual que
rián gobc~arse, s~ saber aún si su solicitud do formar estado sepa
rado podria concederseles, pues que carecian toclavía de los requisi
tos que la conslitucion federal de t824 exigía para el efecto. 

.llalogrado este intento, no obstante el empeño con que le agitó en 
:Uéxico mismo su principal ciudadano Eslevan .Austin, al retirarse á 
Tejas fué cuando este escribió aquellas cartas á sus compañeros en 
aquel país, diciéndoles que ya era tiempo de hacerse justicia por su 
mano! recurrir para ello á_la fuel'za. Estas cartas, puestas por la 
casualidad en poder de las autoridades mexic¡pias, ocasionaron la 
prision de su autor, quien despues debió su libertad á la generosidad 
del presillente Santa-Anna, mal agradecida por el favorecido. 

Entre tanto, á medida del aumento de la poblacion de Tejas iba 
creciendo su importancia, y llegaba el caso de que el gobierno hicie
se efectirn el pago de los derechos de aduana que no babia dispensa
do, ántes ~í recordado siempre á los pobladores desde el principio de 
las concesiones. Por esto se habían ido poniendo los empleados ne
cesarios en los puntos abiertos al comercio, en los que tambien se 
situaron peque?os destacamentos de tropa, propios tan solo para apo
yar á las autoridades y empleados en las desobediencias y fraudes 
que los individuos quisiesen cometer. ~ Pero mal avenidos los colo
nos con tan ligera como indispensable carga, y acostumbrados á Yivir 
sia sujecion, acrecentada su audacia con su número, hicieron unas 
uonadas y reuniones en Anáhuac y Brazoria por mayo de 1835, cu
yo objeto fué negarse en masa á pagar derechos algunos, y tomar 
medidas para librarse de la sujecion de los empleados de aduanas. 
Estos pasos a,anzados se calmaron por lo pronto; y como el gobier
no no pudiese desentenderse de un desacato t.in manifiesto y tr 
cendental, para hacer respetar su autoridad y cumplir sus órdenes, 
fflYió algunas pocas tropas á las órdenes del general Cos, y mandó 
ll'l'eslar las personas que habían promovido aquellos escándalos. 

Este primer paso firme del gobierno dió A entender á los principa
les bulliciosos de entre los colonos :que trataba ya de hacerse obede
cer, Y los impulsó á seducir y comprometer á los colonos á una re
belion descubierta. Para esto forjaron noticias de la marcha de un 
P1D número de tropas con el objeto de oprimirlos y tratarlos mili
tarmente, y aun despojarlos de sus posesiones, con otras muchas pa
lrañas, á que dió pronto crédito la propension de muchos de ellos á 
vi~ á sus anchas. Los autores de las asonadas de mayo, refogia-
4os a los Estados-Unidos, volvieron con socorros de gente y armas, ) 



con ofertas de mayores auxilios; y entónccs )ª i:;e pre¡,araron abier. 
tamente á la guerra, bajo el pre testo de que en la república se tn, 

taba de variar la constilucion federal. Apénas Co babia llegdc!a 
Béjar, cuando los sublevados tomaron el punto de Aoahuac, quita 
do la aduana y desarmando al muy corto destacamento de aquel pu. 
to. En 9 de octubre hicieron lo mismo con la aduana y destac~ 
de la Babia, ó sea del Cópaoo, y he aqui la guerra empezada. ill
guno de aquellos destacamentos llegaba á cuarenta hombre , MIii 
triunfo para algunos centenares que los atacaron. 

La fuerza de la verdad nos obliga .\ decir, que aunque en todas& 
, tas y las sucesins OCUl'rencias suenan siempre actores los colono,• 

Ttjas, pocos de los verdaderos colonos, de los agricultores, han • 
nido parte en ellas; muchos intrigantes ambiciosos, introducidciu1 
medio de ellos por especulacion politica, han sido los inYentores t 
las asonadas; asi como los especuladores de tierras, los simptititet. 
han sido los instigadores de la guerra y los auxiliadores para ellaca1 
dinero, con efectos de guerra, y sobre todo, con remesas de losBt 
mados ,·olunlarios, que no son otra cosa que reclutas enganclMÑ 
de entre los innumerables ociosos y ngamundos que hay en :ñ 
América con mas abundancia que en ninguna otra parle; siendo dlt 
no de notarse, que entre los individuos que ban hecho personalna
te Ja guerra, son muy pocos los verdaderamente colonos cult1v• 

res que se han encontrado. 
Seguros los promotores de la discordia de la cooperacion de 11 

simpaticos, que se figuran grandes felicidades con la adquisicion ■ 
Tejas, y en especial la prepond rancia en su congreso de l_o estadl 
del Sur sobre los del i Torte, se quitaron la máscara demasiado U. 
po conservada, con que se fingían los campeones de la fcderaciol;J 
n solo principiaron formales hostilidades y operaciones de guena 

0 ~sivas, sino que por el mes de noviembre formaron una t!lfl" 
cíe de gobierno á que llamaron convencion, la cual decreto~ 
separacion de México, porque se babia destruido el sistema fedri 
declarando formalmente la guerra á su gobierno, miéntras sus~ 
permaneciesen dentro de Tejas; pero ofreciendo reconocerle si• 
raba estal!, y se restablecia la conslitucion federal en la repúblit.a. 

Cos, no prevenido para una guerra en forma, y muy distante de lGI 
puntos de donde su pequeña tropa debia recibir lo socorros, sud 
bió en diciembre de 1835 al número de sus agresores, Y á la ful!III 
de las privaciones y necesidades de su gente. Béjar ca)'Ó en podlr 
~e los suble ados, cuando -ya la vanguardia de las tropas que condl" 
cia el general presidente Santa-Anna casillegaba al rio de las ·uecd
Bsle fué pasado por ellas á mediados de f ebrcro iguicntc, y se abrl 

. 
una rampai1a fecunda cu acontedmic!olos, al ¡1rincipio tliclio ·o¡¡, ucs-
graciadOll despue . Béjar y el Cópano , olvieron á uue tro poder en 
~ano de aque~ año, no sin re i_ lencia y e. trago de su defeosore ; y 
tas tropas mexicanas se e tendieron por casi toda la proüucia in 

• • • l postenor opos1C1on, no obstante la que pudieran haber proporcio-
,nado a los rebeldes los rios Guadalupe, Colorado y Brazos, todos pa
sados sin tirar un tiro. ucedió luego la e pedicion del general an
i..Aooa al otro lado del rio Brazo , y la accion de an Jacinto el 21 

de abril, en la que fué derrotado y prisionero de un modo inrompren
tible, é ine plicable su prlsion enlrn los sublevado , su libertad y su 
meato: suceso de todos abidos por una parte, y por otra demasia
do recientes para ser analizados ó criticados. 
. E5tabl~dos e tos hechos, Yamos á yer el fundamento e.le las que
JU de lo_s rusurgentes de Tejas, propue ta como prete tos para la 
llblcva«on. 

P06leriormcnt~ á la convencion de que hemos hablado, procedie
ren al nombramiento de unos representantes ó delegados, como ellos 
1m ll~é.ron, qu? reunidos en el pueblo de Wa hingtoo, di trito de 
lnzona, estend1eron el 2 de marw de 1836 una declaracioo de in-
4ependencia, en la cual hacinaron todos los agravios que suponian 
lllbérseles hecho por la nacion mexicana. 

Empezaron sentando la insigne falsedad de qac el gobierno mexi
cano, ,,pot sus leyes de colonizacion, innló y comprometió ála repú
~ anglo-americana de Tejas á colonizar los desiertos de esto pais, 
,,IJIJo la re de una constitucion escrita," •n ,·irlud de la cual débian 
illrnlar de las mismas instituciones á que estaban aco tumbrados 
"su pais natal; pero que habiendo la nacion mexicana aprobado lo 
Clllblos hechos por el general Santa-Anna en la constitucion, no les 
fledaba_otro arbitrio que abandonar sus bogares adquiridos con tan
to lrlbaJo, ó someterse al despotismo militar y religioso. He i 

lffllado en los primero párrafos de este escrito, cuales fueron los 
,rlnclplos de la colooizacion de Tejas, y cuales las condiciones con 
tie el permiso solicitado por los Austines, padre é hijo, les fué con
eedido. La nacion mexicana ni sos leyes de colonizacion no han lla
llldo A nadie; y si ofrecen dar tierras y derechos á los ~ue quieran 
~ i poblar en ella, siempre ha sido con condiciones que los de Te
J111unca han c~~plido. ¡Cuü era la conslitucion republicana que 
"lia cuando sohc1taron de las autoridades españolas en 182t esta
~ en ~ejas? ¡Cuál la de t82-2 y 23, cuando pedían á D. Agus
lia de lturb1de la confirmacion y ampliacion del primer permiso·~ 
Pero, ¿qué habían de dar ~r pretesto, sino una solemne impostura, 
,aeato que los otros agraVIoS son á cual mu fútiles y despreciables? 
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:\iládasc, que los ma. de lo colonos introducido en el tiempo que 
regia ('l sist(•nrn federal, lo fueron framlulcnlamente y en contraven
don á l· h•ycs de colonjzation; y de con. iguientc c~rccen de den
c:ho que r~clamar. ·o dejemo tampoco de ob cnar, que pueal. 
qtm confiesan haber la nacion flp,.obado el cambio de sistema, aun.
fu,,. e cierto, que no Jo e , qu<' el general ~anta-Anna hubiese &ide 
autor dcl cambio, ya se demuestra legolizado, y no podrti.n prollar 
que la nacion no tenia ni autoridad oi justicia para hacerlo sin ca-
enlimienlo de ellos . 
.\legan en seguida que fueron sacrificados.\ la prosperidad defa. 

huila, y que sus intereses babian sufrido siempre bajo una lt'gislacill 
parcial y celo a, que les fué impuesta por una mayoría hostil, rn • 
lcuguacstrangera, y á gran distancia de u pai . Lo Jlrimero eslllll! 
vago y por tanto de preciablo; y lo que igne, lo mas original 1111 
podia orurrirlc ; así les preguntaremos: ~Qué, cuando Yeni tl'i ill 
re¡iúbfüa á pedir tierra o ofrecimos mudllr, ur tra lengua, lffl· 

carnos .\. , uestro pais, y conformarno con la ,oluutad de rneslll 
meuor número? Si las leye se os aplicaron con parcialidad, ha 
ahora á nadie os habíais quejado do ello; y lodo lo que ahora • 
gais para probarlo es, que pedisteis formar estado eparado; CGI 

que segun esa misma coustilucion que reclamais no era permiliil 
aun concederos, y no e habiade privar al e lado de Coahuila de• 
gran parle de su territorio por complaceros; y e to para que os ripe, 
seis á vuestro gu lo, que ha sido siempre el pwito á que se haudil
,.¡do constantemente ,·uestras miras. Se rechazó, decí , en el coopt 
:o la conslilucioo republicalla que })resentasteis; no es estraiío, ,
.que prescindiendo de si era ó no compatible con la general que re
gia, no os daba esta, como gratuitamente suponeis, el derecho de fer, 
mar y proponer la , uestra ántes de er f.'Slado; y por lo tanto rué• 

o avanzado, aunque con~ecuente con -vue tras miras y deseos. 
Es falso que la prision de Austiu en México fu ese porque 

la pretension de formar Tejas estado separado. Como ya hemos I
cho, la causó su imprudencia y felonia en instigar á los colonos o 
sus carlas á la insurreccion; y lo prueba el que fué preso, no en116-
xico sino en Tierradenlro, en el estado de Tamaulipas, si no nos eqá, 
,·ocamos, y de re ultas de la interceplacion de aquellas cartas. 

Prosiguen diciendo que se les rehusó el juicio por jurados, que lit 
man paladion de la libertad ch'il, y le encomian altamente. ·off' 
Oc ionau que la inmensa mayorla de la nacion no cree le convl!IIP 
todavía e le modo de juzgar: que un ensayo hecho de él en Puebla, 
probó sumamente mal, y dió un resultado contrario al apetecido; )1(1 
último, que sabemos muy bicu el arma que fue en Francia en manel 
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¡Jr to~ j:m1lli11os, pues <·un t>lla fü•,aron al t:adal n á sus <'Onlrarios 
rn la épO<'a de ti03 :'1 95, rasi sin V<'rdadera inslruccion do caw,a. 

f.t' quejan lut'ltO de que uo e ha planteado enll'c ellos un i tema 
de educacion p(1blka, no ob laotc haber recur o para ello en las 
rentas públicas. Al decir esto in liuda se burlaban: en el si:ilcma 
federal cada e Lado dcbia por í mismo atender á su· oeccsidade. 
interiores; Y adema ¿no son ello lo, qu ícmprc e opusieron al es
tablecimiento de aduana y cobro de dert'cho · de iotroduccion úni
ros que se le pedían y fOlas rentas que e l exin'ian·? Pues á pr
sar de todo e to es fal ·o lo que direu, porque el 11eoeral Tl'ran pro
ruró e tablecer alli escuelas pública I y encontró l'U ellos mismos 
111 resistencia, que hubo de abandonar el proyecto. 

Alegau dr ·pu<' , que se han permi lido Jos acto arbitrario· tle oprt'• 
·oo y tiran la de los comandantes mili lares¡ que lo df'recho del hom• 

bre libre se han hollado y el poder militar se Ita sobrepue to al civil . 
Las declamaciones no on raz011es, ni alegan ahora, ni áolc han ale
pdo ningunos hechos que comprueben esta queja. Si los males hu
lllesen sido tao grandes como se aparro ta, no habrían guardado sob1·c 
ellos tanto silencio. 

Signen alegando, que el congreso de su cstadofuédisuello por lafuer
u armada, y sus representante tuvieron qut' ahar la vida con la fu. 
p;y que este hecho lo despojó del derecho deserreprescntado . Pre, -
dudamos de que el hecho de haberse displ'rsado la legislatura d¿ Coa
baila fué ya ti.cía los momentos del cambio de sistema de gobierno; y 
,arque tampoco es aqoi el lugar de inyestigar el modo como aquello 
ocurrió: ¿de dónde se infiere que tal acaecimiento leailime la dedara
clon de la independencia de Teja·? i así fue e, cuando D. Agu lin 
de lturbide disoh-ió el con!ITCSO general l'D 1s221 cada pro, incia, ca
da pueblo de la nacioo, debieron declarar e indcpendicnles. Pero 
muy al contrario, lo que hicieron fué unirse mas estrechamente a 
aplicar al daño el remedio que jw.garoo mas eficaz y mas com·enien
te á toda la nacion. 

Continúan diciendo que el gobierno les exigió entregasen a muchos 
de sus couciudadanos; que se envió tropo para prend<'r fl c. to , llcYár
aelos Y juzgarlos.110s autores ele fas asonadas de Anáhuac, Yelasco y 
otros puntos, los que 1\ mano armada quitaron las aduana y desar
maron lo desta~mentos, son los que el gobierno reclamó, cmiando 
1IOI' ellos muy corlas partidas de tropa; los colonos ofrecieron entre
garlos ellos mismos, lo que de niogun modo cumplieron. 

Prosiguen diciendo, que su comerció se ha visto espue·to á Yioleo
clas Y privaciones; que los estran eros han sido autorizados para apo
dt'rar e de sus buques y llevar la propiedad de sus ciudadanos á 


